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SUMINISTRO CALIFICADO DE ELECTRICIDAD

Ven futuro para
mercado mayorista
De materializarse la segmentación de la generación eléctrica para asegurar que
54% quede en manos de la CFE, hay espacio suficiente para el crecimiento de los

comercializadores alternos, afirma el director de suministro de la firma Energía Real

Octavio Amador
ctavio.amador@eleconomista.mx

os vientos de la cuarta trans-

L formación soplan cada vez

más fuerte en el sector eléctri-

CO tras las pasadas elecciones
de junio, pero ello no desanima a los

jugadores delmercado surgidoscon la

apertura del mercado enel2013-2014.

Cuando menos no a todos. Es el

caso de Energía Real, empresa de-

dicada al suministro eléctrico califi-

cado a través del mercado eléctrico

mayorista (MEM) surgido con la re-

forma de hace una década y que ha

sido cuestionada por el presidente
Andrés Manuel López Obrador.

La firma asegura que, a pesar del

énfasis del gobierno en priorizar el

control estatal de la generación eléc-

trica, ha habido espacio para el MEM,

que opera desde el 2016. "En los úl-

timos seis años el mercado ha evo-

lucionado positivamente y se ha in-

crementado el número de usuarios

calificados", comentó en entrevista

Emiliano Sánchez, director de sumi-

nistro calificado de Energía Real.

Estima que el número de consu-

midores de este tipo, que consumen

más de un megawatt, supera hoy los

1,300. Cabe apuntar que los grandes
consumidores representan apenas
2% del total, sin embargo, efectúan

más de 70% delconsumo eléctrico.

El MEM es una plataforma vir-

tual de compra y venta electricidad

que permite a las empresas elegir un

proveedor de electricidad diferente a

la Comisión Federal de Electricidad

(CFE), teniendo acceso a una varie-

dad de tarifasycondiciones.

El MEM ofrece ahorros de has-

ta 30% y prioriza la descarboniza-

ción, pues comercializa mucha ener-

gía limpia, afirma Emiliano Sánchez.
En el sexenio que está porconcluir

elgobierno impulsó dos reformas que

ponían en vilo el MEM. Una, la de la

Ley a la Industria Eléctrica, se apro-
bó, pero fue suspendida por el poder
judicial. Y la otra, constitucional, fue

rechazada por no lograr la mayoría
calificada en el Congreso.

Estos proyectos planteaban prio-
rizar la inyección de la energía de la

CFE a la red o que esta empresa se

convirtiera en la única compradora
de la electricidad producida por los

privados y, por lo tanto, volviera a

ser la única suministradora.

En febrero pasado, el presiden-
te López Obrador presentó una ter-

cera iniciativa, constitucional, pa-
ra garantizar la prevalencia de la CFE

sobre los privados. Esta ya fue dicta-

minada en la Cámara de Diputados y
enfrentaráescollos mínimos gracias a

la fuerza ganada por la coalición ofi-

cialista el pasado 2 de junio.
Aunque no lo especifica la inicia-

tiva de reforma, tanto el presidente
López Obrador, como la presidenta
electa Claudia Sheinbaum sostie-

nen que se busca asegurar que la CFE

aporte 54% de la generación del país,
dejando un 46% para los privados.

"Como Energía Real estamos có-

modos con esta segmentación. Hoy
estamos trabajando con una muy pa-
recidayclaro que abre la puerta a que

los usuarios finales busquen a em-

presas como Energía Real y puedan
tener todos los beneficios del MEM",
comentó Sánchez Rosales.

Hay optimismo. Y como mues-

tra cita una señal: en los últimos me-

ses han mejorado los tiempos de res-

puesta de la Comisión Reguladora
de Energía (CRE) a los trámites para
consumidores calificados. "Te puedo
platicar que eso ha venido fluyendo.
Los tiempos de respuesta han venido

avanzando", remata.

Como Energía Real estamos
cómodos con esta segmentación
(54% CFE-46% privados). Hoy
estamos trabajando con una

muy parecida y claro que abre
la puerta a que los usuarios
finales busquen a empresas como

Energía Real".

Emiliano Sánchez,
DIRECTOR DE SUMINISTRO CALIFICADO

DE ENERGÍA REAL.
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54
POR CIENTO

DE LA GENERACIÓN ELÉCTRICA DEL

PAÍS ES LO QUE BUSCA GARANTIZAR EL

GOBIERNO PARA LA CFE.

30
POR CIENTO

ES EL POTENCIAL DE AHORROS

PARA LAS EMPRESAS AL MIGRAR AL

MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA,
AFIRMA ENERGIA REAL.

ENERGÍA REAL En el sexenio que está

por concluirel gobierno
lopezobradorista impulsó
dos reformas que ponían
en vilo el MEM, pero no

se materializaron. FOTO:

CUARTOSCURO
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